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SUSCRICIÓTÍ PARTICULARAh* leyes y las disposietí»tea del Gobierno son obliga- .j 

Ím'ía* para la capital de provincia desde fue se jntbUcan 
ofieitameníe «t dta, y desde cuatro días después para los 

tieitíás ¡niellos de la viisma provitteia. (Ley de 8 db No- 
’lííMBRE DE 1837.;

Es Córdoba': Un mes, 3 pesetas. — Trimestre, 8.26.—Seis meses, 
1G,.'»,-Uu aM. 33.

Porra oa Córdoba: Un me.s, 4 po.setas.— Trimestre, 11,26.—Seis 
mésos, 22,50.—Un afl 0, 46.

Número Huaíto, 88 'cénts, de peseta,
eu POBLICA TODOS tog DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINUOB

Jjos leÿes, Srdenes y anwitíos ipte ae mnwlm puhUcar en lot 
Boletín as oficiales »e Ann de remitir al .Tefe politico res
pectivo, por- myo conducto se poaarán á lóa editores de lot 

mencimadoa períSdicna. (Obdenks dk '2 nn Abbil, de 3 t 21 
DE Octubre de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta .dpi iRa 8.j

S..M. la Reina ÍQ. D, G.j, Regente del 
lieipo, ysu Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de Ultramar.

INSTRUCCIÓN

Pura la Renta del Sello y ti mitre del Estado 
é Qué se reitere el Real deereto que 

antecede.

.(Continuación.}

En los ti tul os de einpleádo-s puede 
haèeitfe el reintegro eh papel de la ta
rifa général,‘extendiendo en él las di- 
lígancías de posesión y demás qüe exi- 
J^ la situación legal del funcionario.

^■'’ Para los de inter pre tación de

°- ' Para los pagos que se satisfagan 
®ii las Audiencias, en concepto de de- 
íeclíou de Secretario, '

Art. 144. Los sellos y pápel dé pa
gos al Estadó ' se subdivirán en las es
pecies siguientes.'
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ÚMO centavos.

.id..’...,... Ú‘05,,„
Art. 145, Cada pliego del timbre de 

pagos al Estado86cortaráeii despartes, 
aplique distintas en laforma, coula mis- 
ñia ñuiueracion y serie, una .superior 
y otra inferior..En la primera se desig
narán elübj.eto,é importe del pago,la Ley, 
^^^wto ú orden eu q^ue teugau origen, 
ha fecha de [^^ providencia, nombre del 
interesado y número á que correspon- 
'^^>,**®ííún sy clase, outoegándosje á la 
parte la referida mitad para .su res
guardo, después de autorizada por la 
Autoridad o funcionario que correspon

da. La segunda, con iguales notas, se 
unirá al expediente corno compfobante, 
y si no lo hubiere, se archivará. En las 
multas por derechos- reales se unirá pre
cisamente 'á- las liqiridacioues de este 
impuesto en las capitales, y en los par
tidos á los estados de liquidación que 
seremitén men.sualmeHfce á la Admihis- 
tracióu. ft . ■

Alt, 14G. Si la cuantía de Ia multa 
exigiera varios pliegos de este timbró, 
la nota expresada se pondrá en el plie
go de más valor, y en los siguientes 
unade referencia, citando la serie y nú
mero del pliego primero.

Alt. 147, Los sellos sueltos de pa
gos al Estado se subdividirán en los 
misinos números de clase que el papel 
del mismo nombre, serán dobles, air- 
viendo el de la parte superior para en
tregar al interesado y .la inferior para 
unír al expediente ó protocolo, y se 
inutilizarán en la forma expresada pa
ra los demás sellos.

Art. 148. Se usarán los seilos suei- 
tos para matrículas y derechos univer
sitarios:

1,“ Para satisfacer los derechos de 
matrícula en las 
blecimientos ó 
ñauza.

2.“ Para tos 

Universidades y eata- 
incorporados de eusc-

títulos da grados eu
los Institutos y Universidades y de
más que habiliten para el ejercicio de 
cualquiera profesión.

Estos sellos se fijarán é inutilizarán 
en la forma dispuesta on Ia.s Leyes de 
histruecióii pública, y ae'subdividirán 
en las sigilion tes clases:

slllom uK uatuFcúla

Escuela profesioiiat , .

Instituto de aegiuula enseñanza. , .
Ujiivoraitarioa. . . 1.............  , _

Institutos de primera enseñanza.. .

De grado de BjichiUer 

Iiuiituto do ensinlaiwu sujinríor,, , 

liwtitutos prOtesionaies  

Para comadronas,.. 

Para dentista........................................
De grado
De id

2,50 

4
7,1.0

14

2,5
20

50
100

100

375

CUPÍTULO XIV

Diapoaidonea penales.

Art. 149. La infracción de cual
quiera de las disposiciones de los pre
cedentes capítulos será penada pór re
gla general con el reintegro da la can
tidad en que se haya perjudicado al 
T^eaoro, y una multa equivalente al 
cuádruplo de su importe, si la multa no 
está expresa!liento determinada poi es
ta Instrucción.

Art. 160. Está prohibido á los No- 
tainos autorizar documento alguno de 
tos comprendidos en el cap. II que no 
,se.a en el papel timbrado correspon
diente. El que lo verifique incurrirá 
en la multa de 25 á' 250 pesetas, ade
más dei reintegro, reservándole el de
recho de repetir en ia via ordinaria 
contra la parte interesada en el docu
mento,

Ai't, 161, El Hegistrador de la pro
piedad inciuTÍrá en igual responsabi
lidad si al recibir un documento que 
no esté extendido en el papel de tim
bre que proceda no lo comunica á la 
Administración económica en término 
dé tercero día, á contar desde la fecha 
de la presentación de aquél, para que 
subsano el defecto con el pago del 
reintegro y multa, circunstancia indis
pensable y previa para llevar á cabo la 
inscripción.

Art. 152. De la falta de loa Nota
ries y Registradores se dará parte al 
Decano del Colegio respecto de los 
primeros y al Presidente de la Au
diencia déi territorio respecto de los 
seguhdbs para los efectos que pro
cedan.

Alt. 153. Incurrirán igualmente di
chos funcionarios en la responsabilidad 
d® P^go y multa de 5 á 20 pesos si no 
redactan 'en el papel del timbre señala
do los documentos que están á su ex
clusivo cargo.

Art. 164. Cuando no haya en la 1o- 
caUtlad papel del timbre que sea nece
sario y no sea fácil proporeionáfsoló en 
otra, inmediatamentp se pondrá en ¿o- 
nooimicnto dé la Admiñístración eco
nómica. En caso de 'urgencia 16 haiMu 

constár de una manera auténtica en el 
mismo documento, en descargo de su 
responsabilidad y sin perjuicio del 
reintegro por quien corresponda.

Art, 160. Serán responsables en los 
casos indicados en los números 1 al 11, 
20 á 22, 26 y 2a, todos inclusive del 
artículo 26, de la falta de timbre cc- 
rresp ou diente, los funcionarios que Im- 
yan autorizado los documentos á que 
se federa sin exigír dicho requisito, y 
.subsidiari ame lite los interesados.

Incnmrán los primeros en la.multa 
de 6 pesos por cada timbre y en el 
reintegro de éste, sin perjuicio do que 
se exija igual responsabilidad á los in
teresados,

Un el caso previsto en el núm, 12 se
rán rosponsabloa los dueños, arrendar 
tarios ó encargados de los estableci
mientos, incurriendo en igual jiena.

En tos ca.so.s 13^ 14 y 15, los Presi
dentes y Directore.s de las Sociedades 
que se enumeran serán responsables y 
satisíarán igual pena.

Las Autoridades locales que autori
cen la publicación de anuncios sin in
utilizar con rúbrica ó seltos los ejem
plares que se presenten, incurrirán en 
la multa de 10 á 50 peses y el rein
tegró.

Se consideran exceptuados lo,4 auuu- 
cios oficiales que no sean á instonoia 
departe.

En todos los demás canos serán res
ponsables del reintegro y multa de 2,50 
pesos por el timbro que falte tos parti
culares que suscriban el docutuento 
objeto de esta imposición ó la temgan 
en su poder para loa efectos que pro
ceda.

Art. 156. Todo el que fijo anuncio 
siu el timbre inutilizado por la Autori
dad catará obligado al reintegro de 
éste y pagará la inulta de 10 á 25 pesos.

Art, Io7. Las personas que no em
pleen en los i.:asoa expresados en el ca- 
])ítulo r/ el timbre que procéda incu,- 
vrirán en la multa de 2,50 pesos por 
cadii pliego de papel en qne se baya- 
vometido la infracción, además del 
reintegro.

Unáudo liayan sid-i rfureséntndo.'i
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Administración con relación á un pe
riodo dado.

Art. 167. Las Autorí^adeary fun
cionarios del Estado, civiles, militares 
y eclesiásticos, los AyuntamierÍLOs y 
Diputaciones á quienes corresponde 
asegurar' el oumpliiníento de los artícu
los contenidos en el cap. VI incurri
rán en la responsabilidad dé 25 á 250 
pesca si toman razón ó dan la púsesióm 
de algún titulo ó nombramiento que no 
esté en el papel correspondiente de 
timbre, sin que haya sido reintegrado. 
Igualmente pagarán el timbre que fal
te, reservándoles la acción civil para 
repetir contra el interesado.

Art. 168. Por la falta del timbre 
correspondiente en los documentos de 
giro que se expresan en el cap. Vil se 
exigirá un doble reintegro individual y 
separadamente al librador ó persona 
que suscriba el documento, á cada uno 
de los endosantes y al que lo acepte ó 
pague.

Art. 169, El Agente ó Corredor que 
negocie letra que no esté con el tim
bre proporcional de au clase, incurrirá 

' en la pena de 25 á 250 pesos, además 
del reintegro.

Art. 170. Los funcionarios del Es
tado y Tribunales que don valor legal 
á dichos documentos sin timbre incu
rrirán en igual multa.

Art. 171. Toda Sociedad que no 
emplee en los documentos expresados 
en el cap. VH el timbre que corres
ponda, incurrirá en la multa de 25 á 
5ÜU peso.s además del reintegro. La 
cuantía de la'defraudación, la resisten
cia á la comprobación admiuisti'ativa y 
demás circunstancias que concurrau 
determinarán la graduación de la 
multa.

Art. 172. El Agente de Cambio ó 
Corredor ique intervengan en la nego
ciación ó trasferencia de títulos y en 
toda clase de operaciones que se re
lacionen con los documentos á que el 
capítulo VH ae refiere, que no’ estén re- 
quisitados y legalizados con el timbre 
prevenido, tendrá igual responsabili
dad penal, sin el reintegro.

No podrán ejercer su profaeiónmien- 
Uas no sfitisfagan la pena impuesta, y 
cu caso de reincidiencia, podrán ser 
inhabilitados para el ejercicio de su 
profesión.

Art. 17.3. El Agente ó Corredor de 
Bolsa que expidiese pólizas sin los tim
bres correspondientes, además del rein
tegro, inearrirá en la pena de 25 á 500 
posos.

Art. 174. La Junta sindical dei Co
legio de Agentes incurrirá en igual 
multa, aplicada proporcionabnente á 
los individuos que asistan al acto, sí 
oyen ó admiten reclamaciones sobre ne
gociaciones sin presentar la pólizas con 
el timbre cori'espondieníe.

Art. 175. Los Directores ó Ceran
tes que no cumplan lo dispuesto en el 
cap. IX incurrirán en la multa de 10 pe- 
sos, además del reintegro,por cada pó
liza en curso que no tenga el timbre co
rrespondiente inutilizado con su rú
brica,

j Art. 176. Loa Agentesy Corredores 
' que intervengan en estos contratos sin 
! que exijan como condición ineludible 
: la póliza con el timbre expresado, incu

mite el Tribunal 6 Juzgntio por Procu
rador, ésto será en prinier término el 
responsable de la multa y reintegro.

Ai't. 158, Los Procuradores queda
rán en suspenso de sus cargos mien
tras no bagan efeotivo cl débito, cuya 
medida se propondrá por la Adminis
tración al Tribunal ó Juzgado en que 
se baya cometido la falta. De no sel- 
conveniente la suspension, se adoptará 
la norrección disciplinaria i^ue pro
ceda.

Art, 169, Los Jueces y Tribunales 
y demás funcionarios que reciban ó 
den curso á algún escrito que no tenga 
los requisitos dei timbre, incurrirán en 
la multa de 25 á 250 pesos, .sin perjui
cio de que la Administración dé parte ’ 
del hecho á sus superiores jerárquicos 
para que conste en sus expedientes 
personales. A dichos superiores incum
be la exacción de la pena y reintegro, 
debiendo velar por el cumplimiento de 
este servicio el Ministerio fiscal, en re
presentación de la Hacienda,

Ai-t, IGO. En toda falta que en
cuentren en el uso del timbro los Jue
ces y Tribunales darán cuanta inme
diata íl la Administración, exigiendo al 
propio tiempo al interesado que rein
tegre la falta observada.

Art. 161, Sin el pago y reintegro 
previo del timbre y la multa no se da
rá curso en los Tribunales á ningún 
l>rocediniieuto, á menos que se exprese 
una causa justificada, bajo la responsa
bilidad de los que lo ordenen, los cua
les al acordarlo darán cuenta á la Ad
ministración de Hacienda de la pro
vincia.

Art. 162. Siemirre que los Tribu 
nales hicieren efectiva alguna multa ó 
algún reintegro darán cuenta á la Ad
ministración de la provincia, remitien
do la mitad fiel papel'en quo una ti 
otro hubieren sido satisfechos con la 
diligencia expresiva en el pliego de 
más valor.

Art, 163. Correspondo á los fun
cionarios del Estado, Diputaciones y 
Ayuntamientos garantizar el cumpli
miento de los preceptos del cap. V,

Art. 164. Los que estén obligados 
á emplear el timbro de que trata el ca
pítulo V y no empleen el que corres
ponda, incui'rirán en la multa de dos 
pesos y el reintegro por cada documen
to en que la infracción so cometa.

Art. 165. Los funcionarios del Es
tado, Diputaciones y Ayuntamientos 
que que reciban ó den curso .1 algún 
documento que no esté en el papel de 
timbre señalado, incurrirán en igual 
pena y serán inmediatamente los res
ponsables, teniendo derecho á repetir 
contra los interesados por la vía ordi
naria para reintegrarse fiel anticipo que 
hagan en su lugar.

Art. 166. Los Ayuutamieutos y. Di
putaciones cumplirán las prescripcio
nes del cap. V en los documentos que 
á cada una de estas Corporaciones se 
refieren bajo la responsabilidad del 
reintegro y la multa de un peso 50 cen
tavos por cada timbre que hayan debi
do emplear. Esta multa en totalidad 
nunca podrá exceder de 2.50 pt(so.s 
cuando se imponga por virtud de una 
investigación general acordada por la

rrirán por cada operación que autoricen 
en la multa de 25 á 260 pesos, además 
del reintegro.

Art. 1^. Todos los llamados por 
esta Instrucción á llevar el libro Diario 
requmitado en la forma expresada in
currirán en la multa de 10 á 60 pesos 
si no se halla reintegrado del timbra, 
doweeiiógíliente, además del abono de 

liaste.
’ 'Aft. 178. En igual responsabilidad 

' 'rnUnrrii'án los Agentes de Cambio, por 
la falta de reintegro en sus libros y re
gistros.

Art. 179. Los que no exhiban á los 
Agentes de la Administración para los 
efectos indicados da la comprobación 
del tiiñbre los libros expresados ineu- 
enrriráñ en lá inulta de 50 pesos.

Art, 180, La infracción de los pre
ceptos contenidos en el capitulo XU 
será castigada con una multa de 25 
á 260 posos, además del reintegro de 
los timbres que falten en los billetes 
aprehendidos, y que serán todos aque
llos que no lleven el sello de la Admi
nistración. Serán responsables de esta 
pena:

1,“ La expendeduría ó tienda que 
los haya vendido.

2." Subsidiariamente la Gerencia 
ó Dirección de la Sociedad ó estableci- 
nu^uto, cofradía, gremio, etc,, que haga 
la rifa.

De no hacer efectiva la multa en el j 
término de nn mes, que le será señala- j 
do para verificarlo, se ordenará la sus
pensión inmediata y temporal de la 
autorización.

Toda reincidencia llevará Íp30 farta j 
consigo la suspension definitiva. 1

Ari, 101, El que recibiere en me
tálico el importe de multas, reintegros 
ó derechos de matriculas y demás de 
los que deben recandarse por medio de 
hw clases de papel sellado incurrirá en 
las penas señaladas en el Código penal, 
y será puesto á dispósición del Tribu
nal correspondiante para que proceda 
á lo que haya lugar, sin perjuicio de la 
formalización en impel de pagos al Es
tado de la cantidad percibida y el cuá
druplo de su importe como multa. j

Art. 182. Los Escribanos, Notarios, । 
Agentes, Corredores y demás funcio
narios púlihcos que por infracción de 
algunas de las disposiciones anteriores 
fuesen condenados al pago de multas, si 
no lo verificasen en el término pruden
cial que fije la .Administración, queda
rán stispénsos en el ejercicio de sus car
gos hasta que acrediten haberío reali
zado.

(CmUmuará,)

Ministerio de Marina.

' RKGLAMEKtO 

para el régimen fitterior

DEL

iHNISTKIlIO DE MARINA
(Cmtimiacítm.)

CAPÍTULO XXI

De la Junta:zltt la JJarina mercante.

Art. 126, La Junta do la Marina 
mercante tendrá como principal come
tido el estudio de todas las cuestiones 

que se relacionen con lá Marina mer
cante,

.Ari. 127. Deberá convocarae por 
lo menos una ‘vez al año, y sus sesio
nes serán en el número necesario para 
tratar los asuntos que se sometan á la 
deliberación, ó los que propongan sus 
Vocales.

Art. 128. Esta Junta deberá ser 
oída:

1 .“ En las medidas de generalidad 
referentes á la Marina mercante que 
deban formularse en proyectos de Ley, 
salvo el caso en que el ir. teres ó índo
le del servicio exijan una resolución 
inmediata.

2,“ En los proyectos de carácter es
pecial referentes á navegación, puertos, 
practicajes,- arqueos y en general en 
todos aquel!o,s que afecten á la Marina 
mercante.

3.“ La Junta podrá proponer por 
medio de su Presidente cuantas medi
das crea convenientes al mayor dea- 
arroyo de la navegación mercantil, no 
sólo ea lo que dependa directamento 
del ramo de Marina, sino en lo que co- 
iresponda y deba solicitarse de otros 
Ministerios.

Art. 129. Cuando sea necesario 
para mayor ilustración de los asuntos 
que deba tratar la Junta, se le agrega
rán como Vocales uno ó dos Letrados 
de los que tienen destino en el Minis
terio, ú otfo cualquier funcionario cuya 
opinión convenga, oir.

CAPÍTULO XXII

l>e los Jefe» stíperiarcs de los merpos auriUareii 
de la Annada,

Art. 130. Además de los deberes y 
atribuciones que están señalados por 
esto Reglamento á los Jefes superiores 
de los cuerpos auxilítues -de la Arma
da, desempeñarán, con relación á los 
cuerpos y servicios que les son pro
pios, las comisiones que tenga á bien 
eucomendariea el Ministro.

Art. 131. Propondrán al Ministro 
las reformas que consideren conve
nientes en los servicios de los cuerpos 
á que perteneoeu.

Art. 132. Informarán en loa asun
tos de los cuerpos y servicios á que 
pertenecen en que estime el Ministro 
oir su opinión.

Art. 133. Tendrán ú sus inmedia
tas órdenes los Auxiliares que el Go
bierno considere convenientes para el 
desempeño de las comisiones que se le 
confíen. .

CAPÍTULO xxin
De la Catnieiiíit Central de pesca.

Art. 134. La Comisión central de 
pesca la compondrán:

El Director de Establecimientos 
ciéntificos, navegación é industries de 
mar.

El Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, Vocal de la misma Junta.

El Inspector de Sanidad,
El Asesor del Centro técnico.
Un Catedrático de la Facultad de 

Ciencias naturales de la Universidad 
Central,

El Jefe del Negociado 4.“ de la Di
rección de Establecimientos cientí
ficos.
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Un Capitán de fragata ó asimilado, 
eucargadá' dé la Sección dé Pesca y 
Piscicultura, Vocal Secretario.

El Asesor podrá ser sustituido por 
uno de sus Auxiliares.

Art. 135. Para constituir la Comi
sión bastará que se reúnan el Presi
dente y cuatro Vocales.

Art. 136. En vacantes, ausencias ó 
enfermedades, sustituirá al Presidente 
el más caracterizado de los Vocales.

Art. 137, Compete á la Comisión 
central de -pesca él informar en los ex
pedientes que versen sobre alteración 
su los Reglamentos existentes, esta
blecimientos de nuevas pesqueras, in
troducción de artes nuevas, modifica
ción ó^ alteracijón de los, existentes y 
todo lo relativo al fomento de la pesca.

Art. 138, Loa informes firmados 
por el Presidente y rubricados por el 
Secretario se extenderán al pie del de
creto del Ministro, bajo el epígrafe de 
Infonne de la Comisión central de 
Pesca, y al margen se expresarán los 
Vocales que concurrieron al acnei*dó.

Art. 139. La Comisión se reunirá 
cuando menos una vez á la semana si 
bubiase asuntos de que tratar.

Art, 140. El Presidenté y Vocales 
pueden someter á la deliberación de la 
Comisión cualquier estudio ó pensa- 
uiiento de mejora y adelanto en los 
distinto» ramos de pesca ó de las in
dustrias relacionarías con ella para 
proponer al Ministro la resolución que 
proceda

Art, 141, Del mismo modo podrán 
ptoponer los estudios que consideren 
ttiás convenientes para el perfecto co
nocimiento de la naturaleza del fondo 
fiel mar en los criaderos naturales de 
los bancos y postas de alimentación de 
unestros puestos y costas, la vegeta
ción y ñora marítima de los- mismos y 
todo aquello que conduzca á tan esen
cial fin,

- ^rt. 14'2, Será también objeto pre
ferente de su estudio el fomento de la 
parte del Museo afectó á la pesca y 
piscicultura, enriqueeióndolo Coti los 
uiotleloa de los distintos artes, barcos 
y demás utensilios que se empleen pa- 
’^^ la pesca en nuestros puertos y 
costas.

Art. 143. El Presidente de la Co- 
unaión podrá dirigirse á los de las co- 
unaiones db los Dopartamentot y capi
tales de provincia para la reunión de 
cuantos datos y noticias sean necesa
rios.

.Vrt. 144. Podrá también invitar al 
seno de la Comisión á cualquiera de los 
funcionarios de Marina, fomentadores 
o personas interesadas en el r^mo de 
pesca qué se bailen' en la Corte, cuan
do lo considere conveniente para ma
yor ilustjjwi^ da-omdquier asunto.

Alt, 145. Competo á la Comisión el 
proponer al Ministro la acertada dis
tribución del fondo consignado en pre
supuesto para atenciones del ramo de 
pesca, así como las Comisiones que de 
su seno convenga pasen á estudiar ó 
inspeccionar establecimientos, pesque
ras, parques, uso de redes, artes, bar
cos y cuanto tenga relación con loa 
adelantos de este vasto é importante 
ramo de la riqueza pública.

Art, 146. El salón de pesca y pis

cicultura del Museo Naval estará bajo 
la inspección de la Comisión de peses, 
sin perjuicio de la dependencia directa 
del Director de Establecimientos cien
tíficos, como sección del Museo, y de la 
inmediata del Director de este estable
cimiento.

Art. 147. El Secretario de la Comi
sión central de pescaUevará im libro de 
actas de las sesiones, en la jorma acos
tumbrada, estando encai'gadó de la re
dacción del ‘£oletin de híddutriti y Lu- 

: giíiíacióii de Jpesca, que constituirá á fin 
de cada alio el anuario de la Comisión.

CAPÍTULO XXIV

Del Hnseo ÿ BiUioteca centred.

Art, 148. El Museo Naval estará el 
inmediato, cargo del Jefe del Negocia
do 4,”.de la Dirección de Estableci
mientos científicos.

Art, 149. La Biblioteca central de 
Marina estará á cargo del Biblioteca
rio, bajo la dirección del Jefe del Ne- 

i gociado 1.“ de la Secretaria militar.
Art. 150. Ambas dependencias se 

regirán por Reglamentos especiales, 
que deberán redactarse en armonía con 
las prescripciones de este Reglamento, 
continuando en el ínterin la Biblioteca 
bajo la organización del que se halla 
vigente.

CAPITULO XXV

Del Árduvo çentraî.

Art, 151. Interin se propone el Re
glamento para la organización y régi
men del Ai'chivo central, se regirá por 
las disposiciones vigentes.

CAPÍTULO XXVI

Da loa cacríbientea.

Art. 162. El Escribiente mayor, á 
las órdeneá del .jefe dél Negociado 2.“ 
de la Secretaria militor, será Oficia- 
Auxíliar del Registro y del Negociado 
de Escribientes, y como tal Jefe inme
diato de los mismos.

Art. 163. Las obligaciones de estos 
son:

l .“ Copiar bien y fielmente las mi
nutas y documentos, sin raspaduras, 
entrerrenglonados ni tachas,

2 ." Desempeñar los demás trabajos 
que se les encomienden relativos al ser
vicio del Ministerio.

3 .“ Encontrarse en el Ministerio á 
las horas designadas por el Ministro Ó 
Directores, ó por sus Jefes inmediatos.

Art. 154. Los E.scribiontea no pon
drán en limpio minuta alguna que no 
esté rubricada, a no ser que se le orde
ne por el Jefe del Negociado de que 
dependa, ó por los Auxiliares.

CAPÍTULO XXVII

De loa porteroa ¡/ inoioa.

Art. 165. Los porteros, bajos la di
rección del portero mayor, desempe
ñarán en todas las oficinas los servi
cios propios de su clase, cumpliendo 
las órdenes de Jefes, Oficiales y Escri
bientes.

Art. ]i>6. Loa mozos desempeñarán 
el servicio mecánico que requieren las 
oficinas.

CAPÍTULO xxyin

Habi / itací <'n del Miníaterio.

Art. 157. Desempeñará el cargo de 
Habilitado del Ministerio un Oficial 
del cuerpo administrativo, con los de
beres que le imponen las Ordenanzas, 
Reglamentos y demás dispoeioiones 
vigentes.

üispuaicwa ussuhal

Art. 158. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan á las del 
presente Reglamento.

Madrid 27 de Enero de 1886,—Apro
bado por S. ^.—Berúnger.

' Universidad literaria de Sevilla.

Núm. 2.038,

PBIMEEA ENSESANZa

ANUNCIO

En virtud de lo prevenido en la Real 
orden de 20 de Mayo de 1881, se pro
veerán por oposición en el mes de 
Abril próximo las Escuelas siguientes 
de la

PKOVINCIA DE CÓRDOhA

Üaotfda de niñoa.

La primera elemental de La Rambla, 
dotada con 1.100 pesetas anuales.

Eavaela de nifífot.

La segunda elemental de Cabra, do
tada con 1.375 pesetas anmdes.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes doeumeptadas en la Secretaria 
de la Junta de Instrucción pública de 
la provincia de Córdoba en el término 
de 30 días, á contar desde la fecha en 
que el Boletín Oficial de la misma 
publique este anuncio.

Los opositores harán constar en sus 
insi.ancias las Escuelas que deseen ob
tener y no podrán ser propuestos para 
otras distintas. ’

El Tribunal se constituirá con arre
glo álo dispuesto en el decreto de 14 
de Diciembre de 1870.

La recu.sación de Jueces podrá tener 
lugar en la forma y término que pres
cribe la Real orden de 13 do Enero 
de 1883.

Los ejercicios ae oposición sa veri
ficarán con arreglo á los programas 
generales aprobados por Reel orden de 
30 de Noviembre de 1883.

Además del sueldo que á cada Es
cuela se deja asignado, los Maestros 
disfrutarán las retribuciones legales y 
habitación capaz y decente para sí y 
su familia.

Lo que por acuerdo del limo, señor 
Rector se publica en los Boletines 
Oficiales de este distrito universita
rio liara conocimiento de los Maestros 
que aspiren á las vacantes que se anun
cian por este edicto.

Sevilla 3 de Marzo de 1886, —El Se
cretario general, Diego i-^re^ Alai'tín.

AYUNTAMIENTOS

Obejo.

Núm. 2.036,

D. Diego Cabello Alcaide, Alcalde eonsti- 
twional de esta Afilia.

Hago saber: Que para responder á 
los débitos por contribución territorial 
é impuestos de sal de los años de 1882 
á 83, 1883 á 84, 1884 á 85 y 1885 4 86, 
ae subasta en un solo remate la dehe
sa de monte bajo, denominada Ron
quillo y CercadiUa, propiedad de don 
Joaquín Gallardo, vecino de Pedroche, 
su cabida '2,500 fanegas do tierra, capi
talizada en 66,250 pe.setas, tipo para la 
subasta, admitiendo proposiciones que 
cubran las dos terceras partes del tipo 
fijado, cuyo acto tendrá lugar el día 
30 de los corrientes bajo mi presidencia, 
en lea Casas Consistoriales de esta vi- 
11a, de diez & doce de su mañana.

Lo que he dispuesto se haga público 
por medió del presente, para el que 
quiera interesarse en dicha subasta.

Obejo 3 de Marzo de 1S86.~EI Al
calde, Diego Cabello.

JUZGADOS

Carmona.
Núm. 2.088.

EDICTO

En virtud del presente y por provi
dencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta, cindatl y su partido dictada en 
causa que se instruye contra Manuel 
Balague Linares, por el delito de sos
pecha de hurto, se cita á Manuel Quin
tero Acosta, vecino de Sevilla, para 
que en el término de diez días,á contar 
desde que el presente aparezca inserto 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia, se presente en este Juzgado de 
instrucción de Carmona á prestar de
claración en dicha cansa.

Carmona ,3 de Marzo de 1886.—El 
Actuario, Licenciado Laureano Daza,

Núm. .2014.

D. A/omeirate Lisbn de la Cárcel, .Jaez 
de-imdrarcimi de esta ciudad y su par
tido.

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por término de 10 días, 
contados desde la publicación en la 
Gaceta de Madrid y Boletines Oficia
les, á Juan Carrión Galocha, natural y 
vecino de Mairena deí Alcor, soltero, 
de 41 años de edad, arriero, hijo de 
Manuel y de Dolores, da estatura regu
lar, color moreno, pelo castaño, ojos 
pai'dos, cejas al pelo, nariz y boca re
gulares, viste á estilo del país, para que 
comparezca eu la sala audiencia de es
te Juzgado,, á la práctica de cierta di
ligencia acordada en causa que contra 
el mismo y otro se sigue por coaccio
nes, amenazas y hurto; apercibido que 
de no comparecer dentro de dicho tér
mino, seta declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo
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á todas las Autoridades civiles y mi
litares y demás individuos de la policía 
judicial, procedan ,á la busca y captu
ra del procesado, y tábido que sea, lo 
conduzcan á la Cárcel pública de esta 
ciudad á disposición de esté Juzgado. 

Dado en Carmona á 2 de Marzo de' 
1886,—Monserrate Lizón.—El Secre
tario., Luis Antonip Montero.

,. . i . ^ ♦•^^—

Montefrío.

Nánx. 2.01)2.

D. Juan fiíarí-incí y AfartHy Juç^ ¡le im~ 
intnitm de este partido.

Por la presente regubitona se cita, 
liama y emplaza á Juan Matías De
metrio, de nacionalidad húngara, y á 
Juan Esteban Blanco, de nacionalidad 
griega, de oficio caldereros ambulantes'; 
cuyas demás circunstanoiás,- domicilio 
y paradero actual ge ignoran;'á dos gi
tanos que sirvieron de corredores én 
el trato de un caballo que tel bríngaro 
Juan Demetrio compró en Córdoba el 
día 26 de Agosto último, de cuyos gi
tanos sólo coustau las sefiaa persona
les de uno de ellos, y las cuáles se ex
presan al fúiídj á Fraiicisccj Pérez Ca
pilla, que dice àer vecino de Pinos ¡ 
Puente, provincia de G-ranada, y cuyas i 
demás circunsi^nqi^ y señas que cons
tan del mismo se expresan á continua
ción, para que dentro del término de 
2(J dits, á contal’' desde la publicación 
de. esta requisitoria en la daceta de Ma- 
lirid y Boletines ÜnoiALES’Je las pro
vincias de Cádiz, Sevilla, -Córdoba Má
laga, Granada, Jaén y Murcia, se pre
senten en este Juzgado los húngaros, 
griegos y gitanos de Córdoba, á pres
tar declaración en la causa que en el 
mismo se instruye sobre robo de caba
llerías á Pedro Centeno Pérez, vecino 
de esta villa, y el Francisco Pérez Ca
pilla para responder de los cargos que 
contra el mismo resultan en dicha cau
sa; aporcibióndoies que de no verifi- 
carlo, les parará el perjuicio que baya 
lugai’ y se les declarará rebeldes,

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. la Beina Regente (q. D. g.), 
exhorto y requiero y en el mío suplico 
y encargo á todas las Autoridades oivi
les y militares é individuoa de, ¡a poli
cía judicial, procedan á la busca de 
mencionados sujetos, y ponerlos á mi, 
disposición.

Dado en Montefrío á 23 de 'Febrero' 
dé 1886 .—Juan Martínez.—Por man
dado de S. S., Martin Santaella.

■ Señan de ano da las giianái-de Cín'do- 
ha.-—Estatuía alta, de regulares carnes^ 
de unos 50 años de ©dad, con varias ci
catrices en la cara, llamando la atención 
una que tiene en la barba, y vestía tra
je de pantalón y americana de mezcla 
oscura.

SfHm de Fratteineo IV’i-es CapiU^t.—
Estatura regular, de 30 á 36 años, 

pómulós ■ salientes', barba ateitada, la 
háriz aguileña, inclinada suavemeute á 
un lado, y vestía traje de algodón cla
ró casi blanco, zapatos do becerro 
blancos, usados y sombrero hongo 
aplomado oscuro.

Bujalance.

Núm, 2.0-10.

D. J,oíiói Mañog Boennegra, Jaex de ind- 
mera rasiancia de, esta ciudad y su juir- 
tido...

Hago saber: Que en virtud de lo dta- 
'puesto en providencia del día de ayer, 
dictada en la pieza principal de quie
bra de Doña Francisca Lqustslet, viuda 
de Pastrana, de estos vecinos, se man
da á todos los'acreedores de la quebra
da que dentro del término ¿6.20 días' 
hábiles desde la fecha de, dicha provi
dencia, presenten á los Síndicos’ Don 
Tomás Muñoz Blaiioo, D. Rafael Gar
cía Rojas y D. Francisco Hidalgo y 
Esquinaldó, los- títulos justificativos de 
sus créditos en el modo prescrito en el 
art. 1.102 del Código de Comercio, pa
ra proceder al examen y reconocimien- 
r.o en la Jun taque deberá oelebrarge el 
día 10 de Abril próximo venidero en la 
sala dd Juzgadó, y se fes cita para 
que , concurran á ella personalmente 
ó por medio del Apoderado, autorizado 
con poder bastante; en la, inteligancia 
que de no verificarlo lea parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Dado en Bujalance á 4 de Marzo de 
1886.—José Muñoz Bocanegra.—Por 
mandado de S S., Pedro de la Voga.

Rute.

, Nlun. S.Ctil. ;

T). Manuel Feárii y mÁldasi AIumJkHû del 
Ihistre Gateffia de (di-anftda, y Jae* 'de 
inslmeemu de esta i>iUa y su partitio.

Por la presente requisitoria ne cita, 
llama y emplaza á los castellanos nue
vos y tratantes de bestias, desconoci
dos, que el día 14 de Setiembre último 
qambiaron una caballería asnar por otra 
mular en la villa de Pohnouet, con Aur- 
tonio Fernández Cagtillo, yocino de To-, 
lox, á fin de que comparezcan en la sa
la audiencia de .este Juzgado ¡jara re- 
cábiries declaración en cauta por robo 
de caballerías, damro del termino de 
diez días., á contar desde la inserción de 
la presente en la Caceta de Madrid' ba-, 
jo apercibimiputo dé que si no Iq veri
fican, les parará el perjuicio qu.e haya 
lugar.

Dado en Ruté á 26 de Febrero de 
1886. -Mubuet Bravo.—El Actuario, 
Francisco dei'Pu'ét’to.

Posatlaâ.

N fun. 3,0’27. ■

J}. Daniel Marfidlo Redaeifía, Jues de 
in^nu-tiión de este partida.

Por la res en te'requisitoria encargo 
á todas las Antbrídades .se sirvan pro
ceder á practicar activas diligencies én 
averiguación del paradero de la.s Caba- 
lleriaa bayas scña,s se anotan á conti- 
nuaCión, de la-propiedad de José Ata bi
lla Mahierro, las cueles les fueron ro
badas á dos criados douéste el 17 de Fe
brero anterior en el sitio llamado Erí- 

Ilas de Santana, término de Palma dél 
Río, por dos individuos, cuya captura 
también se desea, y sus señas se expre
san igualmente: y caso de sér habidas^ 
en unión de los conductores; sean pues
tos á disposición de este Juzgado.

Dado en Posadas á 1.° de Marzo de 
1886.—Daniel Morcillo.-El Actuario, 
José Sánchez Montero.

jlSefioí de las caltaUerias.—Vn mulo, 
castaño oscuró, edad seis años, ^zada 
regular.

Otro id», también, castaño,, .claro, ti- 
ra á jabonero, alzada regular y de seis 
años. .

Y otro castaño, cabo, algo más claro 
y más alto qué los anteriores y de cua
tro años. /

Señas de los individuos. —Un hombre 
con patillas, alto, delgado, corno- de 
60 años, que vestía traje oscuro y som
brero de ala ancha.

Y otro, como, de 60, años, también de 
estatura regulár, con traje oscuro, laja 
encarnada y sombrero de ala ancha, 
cuyos sujetos parece se llaman, uno 
Francisco él de la Molinera y otro An
tonio Flores Porras ('ambos gitanos).

Instituto Geográfico y Estadistico.

TRABAJOtí -ESTÁfíl sorteos

reonapiÁ un cyzaiMM

(.'iTculer á los Jueces mauictpalee. ,

Núm. 2 027.

Ruego á V. que tan pronto como re
ciba la presente çircnlar, rae diga ofi- 
oialraentq çuànto,s, nacimientos y cuán
tas defunpiouea.sB;ÍnBcribieron;jen los 
libros de' ese Registro civil durants el 
afní- ISíte' y • cuántos matrimonios se 
inscribieron ó transcribieron durant!» 
elmibuió.

Con el fin de evitar todo, género de 
dudas, Im ,de significante qu,q los datos 
numéricos quede reclamo:; tanto de los 
nacimientos’Corno de los matrimonioR y 
defunicíbues, sb refieren i los inS mipr' 
cienes ó. transeripcionés hechas en 'ese 
Registro de su digno cargo d manto el 
citado año 13851, aun cuando los hechoff 
hubieren ocurrido en amos anteriores; 
y que dog-ocunddoeteu el expresado año 
qÚó'áe.' hay orí fuser Ito ó transcripto' CU 
ei áctúai; Ó estén afin sin registrar, pa
ra nada debe tenorios en cuenta.

Recomiendo á V. la mayor exactitud 
en los datos que le pido y vuelvo á rei- 
teraile la brevedad con que se necesi- 
tan.. ' ■ 1 ‘

Dios gharde á'V. muchos años. Cór
doba 3 dé Mafzb dé 1886.—El Jéfé de 
Trabajos e^tádisticos, Munuel i^libro' 
ñero.

R e m 0 n t a d e C ér d 0 b a .

MKCli.Sllü ESTÁlií/licnillíSTO

Núm, 2,0’35.

A.NUN’CIO

Debiendo tener lugar, el día 18 fiel 
presente mea, en el cuartel que ocupa 
este cuerpo en esta plaza, la subasta pú
blica á pujos ó la llana de dos caballos 
de este Escuadrón clasificados de dese
cho, se anuncia al público que dicho 
a'eto tendrá lugar ó Ias doce de la ma
ñana del indicado dio, pora loa que de
seen interesarse qn la imitación. ;

Córdoba 3 de Marzo de 1886.—El 
Jefe del Detall, Mariano Jaquotot. — 
V.” B,’—El Coronel primer Jefó', Cá»7* 
telo.

ANUNCIO/.

.xaSBXDAUIE.NTO '

Para desde 1.® de Fuero de 1837, se 
hace del Cortijo de Leonis, situado en 
la. Campiña y término de esta ciudad, 
al sitio que nombran Cañada de Gua- 
datínlSe Cómpone tpor mayor de fXX) 
fanegas de tierra de superior calidad, 
siendo su tercio útil de labor de 301) 
ranegas; cuyo arrendamiento ha de ve- 
rificarse en subasta privada, y á volun
tad de su dueño, el limo, Sr. Marquéy 
de Villaverde, el dia 11 del corriente 
mes de Marzo, á las doce de su mañana, 
en la Secretaría de dicho,Sopor, pla
zuela de los Aguayos núm. 7, donde 
está de manifiesto el pliego de Condi
ciones.

INTERESANTE '

En la Administración de este Bolb- 
TÍN (Gasa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 

de exenciones. Cuadro de Inutilidades 

físicas que eximen del servicio militar, 
y Circularas de 11 de Julio y 12 de 

.Agosto de 1886, per tinentos ,al mismo 
asunto. ;

Su precio: 2,25 pesetas. .

CÓRDOBA

TMPKI’STl PKOVIHCIll. (íiíl SMJJOHIt 1 UiMPICH’', 

¿cArdru de N. UeríKlÍ4.
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